
BOE núm. 64 Miércoles 16 marzo 2005 9333

III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
 4371 ORDEN JUS/639/2005, de 14 de marzo, por la que se 

declara inhábil, a todos los efectos registrales, en los 
Registros de la Propiedad, Bienes Muebles y Mercantiles, 
el día siguiente a Viernes Santo.

El artículo 360 del Reglamento Hipotecario, en la redacción dada por 
el Real Decreto 1039/2003, de 1 de agosto, establece el horario de apertura 
de los Registros autorizando a este Ministerio a fijar un régimen especial 
los sábados, y en términos similares se regula el horario de apertura en el 
Reglamento del Registro Mercantil.

Como consecuencia de ello, este Ministerio, mediante Órdenes de 10 
de julio de 1995 y 22 de diciembre de 1999 ha establecido un régimen 
especial para el mes de agosto y los días 24 y 31 de diciembre.

Teniendo en cuenta que análogas razones exigen dar un tratamiento 
especial al día siguiente a Viernes Santo, con objeto de evitar desplaza-
mientos inútiles.

Por todo ello, dispongo:

Artículo único.

Se declara inhábil a todos los efectos, tanto de apertura del Registro, 
como de cómputo de plazos, el día siguiente a Viernes Santo.

Esta orden entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado.

Madrid, 14 de marzo de 2005.

LÓPEZ AGUILAR

Sra. Directora general de los Registros y del Notariado. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 4372 RESOLUCIÓN 4B0/38049/2005, de 1 de marzo, del Insti-

tuto Social de las Fuerzas Armadas, por la que se publica 
el acuerdo de prorroga y actualización para el año 2005 
del Convenio suscrito por el ISFAS, la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado y la Mutualidad Gene-
ral Judicial con el Servicio Balear de Salud de las Illes 
Balears.

Con fecha 30 de noviembre de 2004 se suscribió el Acuerdo de Pró-
rroga y Actualización para el año 2005 del Convenio firmado el 16 de 
diciembre de 2002, por el Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS), 
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y la 
Mutualidad General Judicial (MUGEJU) con el Servicio Balear de Salud, 
para la prestación en zonas rurales de determinados servicios sanitarios a 
los mutualistas y demás beneficiarios adscritos a entidades de seguro de 
asistencia sanitaria concertada con dichas mutualidades.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Acuerdo, que figura 
como anexo de esta Resolución.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–El Secretario General Gerente, Esteban 
Rodríguez Viciana.

ANEXO

Acuerdo de prórroga y actualización para el año 2005 del Convenio 
de colaboración firmado el 16 de diciembre de 2002, entre el Servi-
cio Balear de Salud y la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 
del Estado, el Instituto Social de las Fuerzas Armadas y la Mutuali-
dad General Judicial, para la prestación en zonas rurales de deter-
minados servicios sanitarios a los mutualistas y demás beneficiarios 
adscritos a entidades de seguro de asistencia sanitaria concertada 

con dichas mutualidades

En Palma de Mallorca, a 30 de noviembre de 2004.

REUNIDOS

De una parte el Ilmo. Sr. D. Sergio Bertrán Damián, Director General 
del Servei de Salut de les Illes Balears, en virtud de las competencias atri-
buidas por la Ley 5/2003, de 4 de abril, de Salud de las Illes Balears.

De otra, la Ilma. Señora D.ª Carmen Román Riechmann, Directora 
General de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 
(MUFACE), en virtud de las facultades que le confiere la Disposición Adi-
cional Decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común y actuando en nombre y representación de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 11.2, k) del Real Decreto 577/1997, de 
18 de abril, por el que se establece la estructura de los órganos de 
gobierno, administración y representación de MUFACE.

El Excmo. Señor Esteban Rodríguez Viciana, Secretario General 
Gerente del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) en virtud de 
las facultades que le confiere la Disposición Adicional Decimotercera de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, y actuando 
en nombre y representación del Instituto Social de las Fuerzas Armadas 
(ISFAS), en uso de las facultades que le confiere el artículo 9. F) del Real 
Decreto 296/1992, de 27 de marzo, de composición, funcionamiento y 
atribuciones de los órganos de gobierno del Instituto Social de la Fuerzas 
Armadas, en relación con lo dispuesto en la Disposición Adicional Ter-
cera del Real Decreto 64/2001, de 26 de enero.

Y el Excmo. Señor Benigno Varela Autrán, Presidente de la Mutualidad 
General Judicial (Mugeju), en virtud de las facultades que le confiere la 
Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedi-
miento Administrativo Común, y actuando en nombre y representación 
de la Mutualidad General Judicial (Mugeju), en uso de las facultades que 
le confieren el artículo 15 del Real Decreto 3283/1978, de 3 de noviembre 
por el que se aprueba el Reglamento de la Mutualidad General Judicial.

EXPONEN

Que al amparo de lo previsto en las cláusulas primera, cuarta, sexta, 
séptima y octava del Convenio de colaboración para el año 2002 entre el 
Servicio Balear de Salud y MUFACE, ISFAS y MUGEJU, para la prestación 
en zonas rurales de determinados servicios sanitarios a los mutualistas y 
demás beneficiarios adscritos a entidades de seguro de asistencia sanita-
ria concertada con dichas Mutualidades y manteniéndose las mismas cir-
cunstancias que dieron lugar a su suscripción, todas las partes entienden 


